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ILUSTRE MUN¡€¡PALIDAD DE BUIN
Dtrecctbn de Obras t4tnb:a/es

RECHAZO EXPEDIENTE 28RF 12025

Fecha de lngreso 20.02.2025

Buin, '18 de ma.zo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción F¡nal con número de Expediente N'28RF/2025 de fecha
de ¡ngreso 20 de febrero del 2025 de la propiedad ubicada en Camino El Arpa N''1451,
Lote 2D, Rol Sll N'31942 (M) I '1597-1|8, prop¡edad de Oesarrollo Comercial Buin Spa.,
Arquitecto Patroc¡nante, Dav¡d Figueroa Sepúlveda.

CONSIDERANDO:

1. Que, según lo ¡nd¡cado en el of¡c¡o Ord. N"634/2022 de la Secretaría Ministe¡ial
Metropolitana de Viv¡enda y Urbanismo, donde indica sobre Art. 5.2.6 de la Ordenanza
Gene¡al de Urbanismo y construcción, con respecto a "(...) relat¡vo a las Recepciones de
Obras, no está prev¡sto emitír obseNaciones por pafte de la DoM, ante Sol¡c¡tudes de
Recepc¡ón Definitiva, med¡ante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de so/lc¡tudes de Recepc¡ón Def¡n¡t¡va total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
corresponde que emita un acta de observaciones y otro documento de similar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urban¡smo y construcc¡ón".

2. En relación al Artículo 3.4.'l de Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción,
Term¡nadas lodas /as obras que contempla un perm¡so de ejecuc¡ón de obras de
urban¡zac¡ón o paíe de él que pueda hab¡l¡tarse ¡ndepend¡entemente, se solicitará su
recepc¡ón definitiva total o parc¡al al D¡rector de Obras Mun¡c¡pales. Para estos efectos. el
urban¡zador deberá presentar /os p/anos aprobados por /os Servlclos competentes, y los
s¡gu¡enles antecedentes, según sea e/ casoi

7. Planos y ceftif¡cados de ejecuc¡ón de /as obras complementarias de urban¡zac¡ón,
emitidos por las ¡nst¡tuciones competentes, cuando se trate de modif¡caciones de los
cursos de agua o de las redes de alta tens¡ón, entre otras.

3. En relac¡ón al Articulo 4.1.7 de la Ordenanza General de Urbanismo y construcc¡ón.
Las pend¡entes infer¡ores al 5?6 se cons¡derarán como planos inclinados. quedando exenlos
de /os requlsltos antes seña/ados.

En relación al punto N'2: Se debe adjuntar Cert¡ficado de Señalét¡ca y Demarcación Vial
ejecutadas emitida por la D¡rección de Tráns¡to y Transporte Público, como también se debe
adjuntar Recepción por parte de la Dirección General de Aguas por las modif¡caciones que
sufrió el canal que enfrenta su predio, Además se debe adjuntar Certiflcado de Recepción
de Alumbrado Públ¡co Vial y de Areas Verdes emitido por la Dirección de Med¡o Amb¡ente
Aseo y Ornato.

En relación al punto N'3: Se observa vereda al costado poniente del acceso vehicular que
se encuentra al lado del coleg¡o, dicha vereda tiene una pendiente superior al 5%, ante esto
se debe mod¡f¡car longitud hasta lograr una pend¡ente igual o menor al 5%.

Observaciones Generales

1.- Tapar test¡gos
- Resolver asentamiento en pav¡mento de c¡clovía.
- Se observan f¡suras en pavimentos.
- Se observa anillo desfasado en cámara de inspecc¡ón de alcantarillado.
- Ejecutar tapa de cámara de canal según lo correspondiente.
- Se observan redes de gas las cuales se encuentran en la calzada, favor de aj
ichas redes a la normat¡va vigente.
.- Se observa pavimentos de veredas los cuales se encuentran a un nivel m
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ue el nivel de las soleras, lo cual no corresponde a lo aprobado en los pla

.- Salvar plintos en ruta accesible.
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RESOLUCTÓN N'107/2025
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RESUELVO:

1' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final N'28/2025. Los
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la
presente comun¡cac¡ón.

2'Para obtener la Recepc¡ón Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en la
Resolución de Obras de Urbanización, además de cumpl¡r con todas las condiciones
urbanísticas y de construcción.

3" Al momento de ingresar una nueva solicitud de Recepc¡ón Final deberá cancelar lo
establec¡do en el título Vlll, articulo N'31 Numeral 2, punto 24. (Según metros cuadrados a
Recepcionar) de la Ordenanza Local Sobre Derechos Municipales 2025

Anótese, en el registro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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